
Constanc ia  s ecretar ia l :  Le in formo a l  Despacho  que ,  e l  apoderad o judic ia l  de la  Sociedad 
demandante,  a l legó  el  d ía  26 de enero del  año 2022,  sol ic i tud  d e ret iro  de la  pres ente 
demanda.   Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  28 de enero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
Medell ín,  v iernes veintiocho (28) de enero de dos mil  veint idós (2022)  

 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial,  se accede a la sol ic itud real izada por 

el  señor apoderada judicial  de la parte actora,  y en virtud del art ículo 92 Inc iso 1°  

del Código General del Proceso , se autoriza el  ret iro de la  demanda digital  

presentada, en razón a que la misma aún no ha sido admitida, por lo tanto, el  

demandado no se encuentra notif icado y no existe medida cautelar practicada.    

 

En consecuencia,  no se hace necesario la devolución de la demanda y sus anexos,  

ni  ordenar e l  desglose de los documentos aportados con la misma, por cuanto ésta 

fue presentada de manera virtual.  

 

Ejecutoriado el  presente auto, desanótese su registro del s istema de gestión 

judicia l.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

                
 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00568-00  

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE  FRUTAS Y 
VERDURAS R ICARDO SAL INAS Y CIA.  S.A.  

DEMANDADO:  SOCIEDAD MUNDO VERDE SALUD GOURMET S.A .S.  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  AUTORIZA RETIRO DEMANDA  


